
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310300120130069800 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Jose Henry Asprilla 
Murillo

05/08/2020 Fijacion Estado - Declara 
Probada Parcialmente 
Excepción, Ordena Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Y Acepta Cesión De 
Crédito.

05045310300120110002100 Ordinario Manuel Augustos Avila 
Burgos Y Otros

Nacional De Seguros 
S.A., Cootranspan   , 
Jesus Angel Gonzalez 
Moreno, Jhon  Higuita 
Tuberquia

05/08/2020 Fijacion Estado - Se 
Accede A Lo Petionado.

En la fecha jueves, 6 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DOLORES SUESCUN 

Secretaría

Código de Verificación

acb5a6f8-71db-4eef-9c6a-04e9cd542baf

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Apartado

Estado No. Jueves, 6 De Agosto De 2020De47


